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Decreto 1262 de 2018
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1262 DE 2018
 

(Julio 19)
 

Por el cual se modifica el inciso cuarto del artÃculo 2.2.6.2.7. del CapÃtulo 2 del TÃtulo VI de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015
Ã�nico Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y EnergÃa

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃtica y

en desarrollo del artÃculo 365 de la Ley 1819 de 2016, y
 

CONSIDERANDO
 
Que el artÃculo 365 de la Ley 1819 de 2016, "por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos
para la lucha contra la evasiÃ³n y la efusiÃ³n fiscal, y se dictan otras disposiciones", dispuso como incentivo al incremento de las inversiones de
exploraciÃ³n y explotaciÃ³n de hidrocarburos y' exploraciÃ³n en minerÃa, el otorgamiento de un Certificado de Reembolso Tributario (CERT) a los
contribuyentes que incrementen dichas inversiones, el cual corresponderÃ¡ a un porcentaje del valor del incremento.
 
Que mediante el Decreto 2253 de 2017, se reglamentÃ³ el artÃculo 365 de la Ley 1819 de 2016 y se adicionÃ³ el TÃtulo VI de la Parte 2 del Libro
2 del Decreto 1073 de 2015 Ã�nico Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y EnergÃa, para desarrollar el incentivo a las inversiones
en hidrocarburos y minerÃa.
 
Que el artÃculo 2.2.6.2.7. del referido Decreto desarrollÃ³ lo relacionado con el "Ajuste del porcentaje base del CERT” y en su inciso cuarto
estableciÃ³: "Dicho Factor de Ajuste depende del nivel internacional de precios del petrÃ³leo crudo, que variarÃ¡ en funciÃ³n de un rango que
tomarÃ¡ como valor mÃnimo y mÃ¡ximo aquellos que sean fijados anualmente por el Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y el Ministerio
de Minas y EnergÃa. En caso de que el precio promedio BRENT sea inferior al valor mÃnimo del rango o sea superior al valor mÃ¡ximo del rango,
de acuerdo con los valores que anualmente determine el Ministerio de Minas y EnergÃa, dicho factor serÃ¡ igual a cero (0). En este caso, para los
proyectos de mÃ¡s de un aÃ±o de ejecuciÃ³n, el factor de ajuste serÃ¡ el mismo que se usÃ³ en la distribuciÃ³n inicial de CERT del aÃ±o en que
fueron presentados".
 
Que se requiere armonizar el contenido del inciso anterior, con el desarrollo de los incisos 1 y 2 del artÃculo 2.2.6.2.8. del CapÃtulo 2 del TÃtulo
VI de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015 Ã�nico Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y EnergÃa que estableciÃ³:
 
"Ajuste del monto del CERT. En caso de que el precio BRENT de referencia varÃe respecto al usado en el aÃ±o en que se recibiÃ³ la distribuciÃ³n
inicial, para Â· proyectos de mÃ¡s de un aÃ±o, el monto del CERT para cada aÃ±o siguiente corresponderÃ¡ a aquel que resulte del re cÃ¡lculo
del Factor Multiplicador FMt segÃºn lo dispuesto en el artÃculo 2.2.6.2.7. del presente decreto.
 
Si dicho Factor Multiplicador FMt se reduce respecto del inicialmente utilizado, el Porcentaje Base del CERT serÃ¡ recalculado para las inversiones
del aÃ±o de inversiÃ³n t de estos contratos de hidrocarburos en fase de exploraciÃ³n o de los campos comercia/es. Si el Factor de Ajuste FMt

resulta superior al usado en el aÃ±o de la distribuciÃ³n inicial, el Factor de Ajuste FMt de estos proyectos se mantendrÃ¡ igual al obtenido para la
distribuciÃ³n inicial del CERT".
 
Que en cumplimiento de lo establecido. en el numeral 8 del artÃculo 8 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo previsto en el Decreto
1081 de 2015,  modificado por el  Decreto 270 de 2017,  previamente a su expediciÃ³n,  el  presente decreto se publicÃ³  en la  pÃ¡gina web del
Ministerio de Minas y EnergÃa desde el 24 de mayo hasta el 8 de junio de 2018 y los comentarios recibidos fueron debidamente analizados.
 
Que, en mÃ©rito de lo expuesto,
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DECRETA
 
ARTÃ�CULO  1. ModificaciÃ³n del inciso cuarto del artÃculo 2.2.6.2.7. del CapÃtulo 2 del TÃtulo VI de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de
2015 Ã�nico Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y EnergÃa. ModifÃquese el inciso cuarto del artÃculo 2.2.6.2.7. del CapÃtulo 2 del
TÃtulo VI de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015 Ã�nico Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y EnergÃa, el cual
quedarÃ¡ asÃ:
 
ARTÃ�CULO  2.2.6.2. 7.
 
( ...)
 
Dicho Factor Multiplicador depende del nivel internacional de precios del petrÃ³leo crudo, que variarÃ¡ en funciÃ³n de un rango que tomarÃ¡
como valor mÃnimo y mÃ¡ximo aquellos que sean fijados anualmente por el Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y el Ministerio de Minas
y EnergÃa. En caso de que el precio promedio BRENT sea inferior al valor mÃnimo del rango o sea superior al valor mÃ¡ximo del rango, de
acuerdo con los valores que anualmente determine el Ministerio de Minas y EnergÃa, dicho factor serÃ¡ igual a cero (0). Para los proyectos de
mÃ¡s de un (1) aÃ±o de ejecuciÃ³n, el rango de precios fijado para obtener el Factor Multiplicador serÃ¡ el mismo que se usÃ³ en la distribuciÃ³n
inicial de CERT del aÃ±o en que fueron presentados.
 
ARTÃ�CULO  2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n en el Diario Oficial y modifica el inciso cuarto del artÃ-
culo 2.2.6.2.7. del CapÃtulo 2 del TÃtulo VI de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015 Ã�nico Reglamentario del Sector Administrativo de
Minas y EnergÃa.
 

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE
 

Dado en BogotÃ¡ D.C., a los 19 dÃas del mes de julio del aÃ±o 2018
 

MAURICIO CÃ�RDENAS SANTAMARÃ�A
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,
 

GERMÃ�N ARCE ZAPATA
 

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÃ�A,
 

Nota: Publicado en el Diario Oficial No. 50.659 de 19 de julio de 2018.
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